
MARTES G DE JUNIO DE 1933
aat;.

11, 
ma.

DVH;

Jua:

Jost 
ura.
co, 

mi
de i; 

brie. 
:ura.

íVnki 
nac.;

igue!
:ural;

Pabi: 
:ura:.

50 Cénts.

Franqueo 
concertado

DE BALEARES
Se publica los martes, jueves y sábados

3 Fr^ 
il 1!-;

olom:
L, nat

'ada.; 
yol»; 
i.
de ■ 

io l;. 
d.
i Migi 
tura!;

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
¡^s suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta. ,

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suel
to o‘5O.—Atrasado 0‘75—Anuncios para suscriptores, palabra 0* * ***03. 
-Id. para los que no lo son 0‘05.
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deberá escribirse «Proposición para optar 
al concurso de camas para el Manicomio 
provincial.»

Palma 4 de junio de 1933.—El Presi
dente, Francisco Juliá.—P. A. de la C. G. 
—El Secretario, Miguel Pont.
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Núm. 1523 

INSPECCION PROVINCIAL 
Sigue: . I DE SANIDAD DE BALEARES

«Excmo. Sr.:=Habiendo designado a i de oposiciones a la Plaza de Médi-
funcionarios técnicos de Telégra os co ln ctoy municipal de Sanidad 

que al margen se expresan para asumir el L 1
cargo de Inspectores de este Centro pro- l ormentera ,
vincialen lo relativo a la incautación de Debiendo dar comienzo los ejercicios 
estaciones radio-receptoras clandestinas, I de las oposiciones a la plaza de Médico 
suplicoaV. E. se sirva disponer que por Titular Inspector Municipal de Sanidad 
ios Agentes de su autoridad les sea pres- de Formentera el próximo día 19 a las 
Rdo su concurso si para ello fueran re- 16 horas, se convoca a los miembros del 
queridos. = Relación que al margen se tribunal y a los opositores para dicho día 
c¡ta.=I)on José Fuster Fuster, don Mateo y hora en la Inspección Provincial de 
Ginard Villá, D. Rafael Manera Manera, Sanidad (Concepción 98).
Gon Fernando Losada Fiol.» Palma 3 junio de 1933.—El Presidente,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- | Juan Durich Espuñes.
ttAL para conocimiento de las Autorida- i
yes y Agentes, para los efectos que se ,

™Crit°' JEFATURA D¿ OBRAS PUBLICAS
El Gobernador, I DE BALEARES

Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io Ex pr o pia c io n e s  -Debiendo proceder
se al pago del expediente de expropiación

* * | de las fincas ocupadas en las obras de
Núm. 1524 ensanche de los kilómetros 24 al 29 de la

COMISION GESTORA carretera de Palma al Puerto de Alcudia
Eccema. Diputación Provincial en el término municipal de Binisalem, ha 

dp Ralearen acordado señalar el día 14 del presente
n • mes a las nueve horas de su mañana para

Mlkn pC°miS10n -ha aC1°rd a» hiA proceder a dicho pago, en el Ayuntamien- 
r^hco concurso cincuenta camas de hie- de Bjniaalem) con arregi0 a lo estable- 
^rre^n i6 Manicomi° cido en el artículo 62 del Reglamento pa-
S al modelo que se halla de mam- aplicación de la Ley de expropiación 
^tóenla portería del Departamento de ¿sa

dicho establecimiento, a cuyo ■ pal¿a 2 juni0 de 1933.—El Ingeniero 
XmA°r«ebe^an mtr°ducirse las siguien- j f Prailcisco Manrique de Lara.

moamcaciones: . I *
• La La altura del plano horizontal de |
•“ cama vendrá a 42 cms. del suelo en ? Num. 1501
:G=ar de 31 cms. que actualmente tiene, Ex pr o pia c io n e s .—Debiendo proceder- 
¿nservando la barandilla las mismas se af pago del expediente de expropiación 
tensiones. de las fincas ocupadas en las obras de
,2- Una de las barandillas será pie- ensanche de los kilómetros 24 al 29 de la 

girando sobre la base inferior, con I carretera de Palma al puerto de Alcudia 
J^azaderas y provista de mecanismos en el término municipal de Inca, he acor- 

^erre. " _ dado señalar el día 12 del presente mes
a "•. Se conservarán las restantes di- a iaa nueve horas de su mañana, para 

piones de la cama. , proceder a dicho pago, en el Ayunta-
r,,..5 Pliegos de proposición deberán miento de Inca, con arrenlo a lo estable- 
/• Jeatarse bajo sobre cerrado en el Ne- c¡do en el artículo 62 del Reglamento para 
de la n- ^eueficencia de la Secretaría aplicación de la Ley de expropiación 
< ^Uiputación desde el dia siguiente a forzasa. .

nserción de este anuncio en el Bo l e - Palma 2 junio de 1933.—El Ingeniero 
hasta el dia 26 del corriente jefe Francisco Manrique de Lara.

: ‘nte las horas de oficina de (9 a 13). | *
o na vez terminado el plazo para pre- M * n9

iiarfr1 ProP°siciones, la Comisión Gestora • 1 ' " , nmpprler
adjudicación a favor déla que ExPROPiACiONES.-Debiendo> Proceder-

¿.^dere mas ventajosa no viniendo obli- se al pago del expediente de expropiación 
aceptar proposición alguna, si de las fincas que se han de ocupar con mo- 

^Una de ellas mereciere su aprobación, i tivo de las obras de consti uccion cL L
qcoucursante a quien se le adjudique rretera de Ibiza a San 'Jose en C im 1 i ■ 
q n^mstro vendrá obligado a entregar al embarcadero de la Canal en el tc.min 
blí^do de referencia en el citado esta- municipal de ban José, he acoiuado c 
pleito dentro el plazo máximo de lar el dia 17 del presente mes a las nueve 
^eses. | horas de su mañana en el Ayuntamiento

^Porte de las referidas camas será I de San José (Ibiza) para proceder al pago 
t^eho con cargo a las consignaciones I referido, con arreglo a lo esta Olee ci

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

el artículo G2 del Reglamento para aplica
ción de Ja Ley de expropiación forzosa.

Palma 2 junio de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Francisco Manrique de Lara.

*'*
Núm. 1511

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE MARÓN

Debiendo procederse a la celebración 
de Subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en automó
vil entre el muelle de Mahón y la Oficina 
de Cindadela, sirviendo Alayor, Merca- 
dal y Perrerías en conducción bisemanal 
de icla y vuelta, bajo el tipo máximo de 
cuatro mil quinientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en las expresadas Oficinas 
y en esta Administración Principal con 
arreglo a lo prevenido en el Capítulo l.°, 
Título 2.° del Reglamento para el Ré- 
gihien y Servicio del Ramo de Correos 
con las modificaciones establecidas por 
el Real Decreto de 21 de marzo de 1.907; 
se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones extendidas en papel 
sellado de 4‘50 pesetas que se presenten 
en cualquiera de las Oficinas de Mahón, 
Alayor, Mercadal y Cindadela previo 
cumplimiento de lo que se dispone en la 
Real Orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de octubre de 1908 hasta el dia 22 de 
junio actual inclusive a las 17 horas y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la citada Administración Principal de 
Mahón el día 27 del mismo mes, a las 11 
horas.

Modelo de proposición
Don F. de T...... natural de. vecino 

de.....se obliga a desempeñar la conduc
ción bisemanal del Correo de ida y vuelta 
entre el muelle de Mahón y la Oficina de 
Cindadela sirviendo Alayor, Mercadal y 
Perrerías por el precio de.... pesetas .... 
céntimos (en letras) anuales con arreglo 
a las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno y para seguri
dad de esta proposición, acompaño a ella 
y por separado, la carta de pago acredi
tativa de haber depositado en.... la fianza 
de novecientas pesetas.......................... .

Mahón l.° junio de 1933.—El Adminis
trador Principal, Matías Marino.

* * *
Núm. 1504 

a y u n t a mie n t o  d e pa l ma
A tenor de lo prevenido en el artículo 

2.° del Real Decreto de 2 de julio de 1924, 
v habida consideración de que durante el 
plazo legal no se ha producido reclama
ción alguna contra el intento de subasta, 
de conformidad con lo acordado por este 
Ayuntamiento, se hace público, a los 
efectos procedentes, que a la hora doce 
de la mañana del dia 30 del que rige, 
arregladamente a las condiciones apro
badas obrantes en el expediente instruido 
al efecto,:dicha Corporación enajenara en 
pública subasta, la manzana de terreno 
procedente del recinto amurallado, lin
dante con las calles de Dámaso Calvet, 
Bernardo Amer, Rafael Rodríguez Mén
dez y la señalada con el número 33.

Para poder tomar parte en dicha su
basta, cuyo tipo en alza es de setenta y 
nueve mil ciento ochenta y dos pesetas 
(79.182'00), cada licitador tendrá que

constituir en la forma prevenida, un de
pósito provisional de tres mil novecientas 
cicuenta y nueve pesetas, diez céntimos 
{3.959‘íO).

Las proposiciones para optar a. la su- - 
basta de que se trata las que se ajustarán 
al medelo que se inserta, deberán exten
derse en papel de la clase 6.a (4'50 pe
setas), o reintegradas debidamente, pu
diéndose presentar aquéllas, en la Secre
taría de este Excmo. Ayuntamiento, to
dos los días hábiles, de 10 a 12 de su ma
ñana, desde el día. inmediato siguiente de 
la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, hasta 
las doce de la mañana del dia anterior al 
en que tendrá lugar dicha licitación, sin 
que puedan ser retiradas, acompañándo
se por separado el resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisional y 
la cédula del proponente.

Si un mismo licitador presentara dos 
o más proposiciones, el resguardo del de
pósito y la cédula personal, se considera
rán indistintamente incluidos en cada uno 
de aquéllos.

Palma 2 de junio de 1933.—El Alcalde, 
José Tomás Rentería. — El Secretario, 
Antonio Rosselló Cazador.

Modelo de proposición
Don..... domiciliado en. calle......  

número.... provisto de la cédula personal 
que exhibe, expedida bajo el número....  
de la clase....  tarifa...... enteredo del 
pliego de condiciones y del anuncio inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia, número.... referentes a la enajación 
de la manzana de terreno lindante con 
las calles de Dámaso Calvet, Bernardo 
Amer, Rafael Rodríguez Méndez y la se
ñalada con el num. 33, me obligo a adqui
rir dicha manzana de terreno, por la can
tidad de....(en letras)......sujetándome en 
un todo a dichas condiciones.

Palma.....(en letras)......
Firma.....(entera)......
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre o carpeta dirán: 
«Proposición para optar a la subasta para 
la enajenación de la Manzana de terreno 
del H orna beque».

***
Núm. 1485

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Habiendo solicitado D. Arnaldo Case- 

llas Gili, como encargado de D. Juan Lla- 
brés, el correspondiente permiso para 
instalar un electro-motor marca Block de 
1/2 H. P., en la casa n.° 13 de la calle del 
Salvador, para servicios domésticos, el 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
día 23 del actual acordó someter dicha 
petición a información pública, a efectos 
de reclamación, por el plazo de diez días, 
a contar desde el siguiente al en que se 
publique este anucio en el B. O de esta 
provincia, de conformidad con lo que de
termina el art.° 305 de las vigentes Orde
nanzas Municipales.

Sóller, 26 de mayo de 1933.—El Alcal
de accidental, José Forteza F.—P. A. del 
A., Guillermo Marqués, Secretario.

* ¥ ¥
Habiendo solicitado D. Arnaldo Case, 

lias Gili, como mandatario de D.a Marga
rita Ozonas Arbona, el correspondiente 
permiso para instalar un electro-motor de

M.C.D. 2022



1/8 de H. P., en la casa n.° 14 de la calle ' 
de la Victoria, para usos domésticos, el 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
día 23 del actual acordó someter dicha 
petición a información pública, a efectos 
de reclamación, por el plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, de conformidad con lo que de
termina el art.° 305 de de las vigentes 
Ordenanzas Municipales,

Sóller, 26 de mayo de 1933.—El Alcal
de accidental, José Forteza F.—P. A. del 
A., Guillermo Marqués, Secretario.** *

Habiendo solicitado D. Alejandro Po
mar Colom, en representación de Doña 
Paula Estades, el correspondiente permiso 
para instalar dos electro - motores del 1/4 
de II. P., en la casa de su propiedad sita 
en la playa del puerto de esta ciudad, 
para serviciosdomésticos, el Ayuntamien
to en la sesión celebrada el día 23 del ac
tual acordó someter dicha petición a in
formación pública, a efectos de reclama
ción, por el plazo de diez días, a con tai- 
desde el siguiente al en que se publique 
este anuncia en el B. O. de esta provin
cia, de conformidad con lo que determina 
el art.° 305 de las vigentes Ordenanzas 
Municipales.

Sóller, 26 de mayo de 1933.—El Alcal
de accidental, José Forteza F.—P. A. del 
A., Guillermo Marqués, Secretario.

* *
Habiendo solicitado D. Rafael Forteza 

Forteza, como encargado de D. Miguel 
Bernat Colom, el correspondiente permi
so para instalar un motor-bomba marca 
Yerta, de 1/2 H. P., en la casa n.° 30 de 
la plaza de la Constitución, para servi
cios domésticos, el Ayuntamiento en la 
sesión celebrada el día 23 del actual acor
dó someter dicha petición a información 
pública, a efectos de reclamación, por el 
plazo de diez días, a contar desde el si
guiente al en que se publique este anim
en el B. O. de esta provincia, de confor
midad con lo que determina el art.° 305 
de las vigentes Ordenanzas Munipales.

Sóller, 26 de mayo de 1933.—El Alcal
de accidental, José Forteza F.—P. A. del 
A., Guillermo Marqués, Secretario.* * *

Habiendo solicitado D. Arnaldo Case- 
llas Gilí, como mandatario de D. Miguel 
Ripoll Ripoll, el correspodiente permiso 
para instalar un electro-motor marca 
Block, de 1/4 de H. P., en la casa n.° 9 
de la calle de Serra, para usos domésticos, 
el Ayuntamiento en la sesión celebrada 
el día 23 del actual acordó someter dicha 
petición a información pública, a efectos 
de reclamación, por el plazo de diez días, 
a contar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, de conformidad con lo que de
termina el art.° 305 de las vigentes Or
denanzas Municipales.

Sóller, 26 de mayo de 1933.—El Alcal
de accidental, José Forteza F.—P. A. del 
A., Guillermo Marqués, Secretario.** *

Habiendo solicitado D. Arnaldo Case- 
llas Gilí, como encargado de D. Ramón 
Colom Bisbal, el correspondiente permi
so para instalar un electro-motor marca 
Block, de 1/8 de H. P., en la casa n.° 10 
de la calle de Serra, para servicios do
mésticos, el Ayuntamiento en la sesión 
celebrada el día 23 del actual acordó so
meter dicha petición a información públi
ca, a efectos de reclamación, por el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
B. O de esta provincia, de conformidad 
con lo que determina el art.° 305 de las 
vigentes Ordenanzas Municipales.

Sóller, 26 de mayo de 1933.—El Alcal
de accidental, José Forteza F.—P. A. del 
A., Guillermo Marqués, Secretario.* * *

Núm. 1498
Tramitado en este Ayuntamiento a pe

tición de D.a Antonia Casasnovas Borrás, 
madre del mozo del presente reemplazo 
Jaime Atienza Casasnovas, el oportuno 
expediente para justificar la ausencia e 
ignorado paradero durante más de diez 
años de José Atienza Casasnovas, herma
no del mozo de referencia, y a efectos de 
lo dispuesto en el vigente Decreto-Ley de 
Bases para el reclutamiento y reempla
zo del Ejercito y en especial del - artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del citado José Atienza Casasnovas se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

Sóller 30 de mayo de 1933.—El Alcal
de accidental, José Forteza F.—El Secre
tario, Guillermo Marqués*

Núm. 1505
ALCALDIA DE FORMENTELA

Ed ic t o .—Estando comprendida en el 
proyecto de urbanización de La Sabina, 
definitivamente aprobado con todos los 
requisitos legales, una porción de tierra, 
que seguidamente se describirá, de la fin
ca llamada «Can Juan de La Sabina» e 
ignorándose quién o quienes puedan ser 
el propietario o propietarios de la porción 
de referencia que fué propiedad de Don 
Juan Ferrer y Ferrer, a efectos de lo 
preceptuado en los artículos 108 y 109 del 
Reglamento de Obras y Servicios Muni
cipales de 14 de julio de 1924 y demás 
disposiciones legales con éllos concor- 

¡dantes, por el presente edicto se les hace 
saber el siguiente acuerdo que la Corpo
ración municipal de mi presidencia tomó 
en sesión de 28 de este mes:

«Teniendo en cuenta que, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales 
procedentes, está definitivamente apro
bado el proyecto de urbanización de La 
Sabina, el "Ayuntamiento acuerda por 
unanimidad que con urgencia se proceda 
a la tramitación del expediente de expro
piación forzosa para ocupar las fincas 
siguientes: Una porción de tierra de la 
finca llamada «Can Juan de la Sabina», y 
casas en ella comprendidas, que limita al 
Norte con el mar, al Sur por una recta 
prolongación de la pared Sur de la «Tan
ca de S‘Hort», hasta encontrar la carre
tera del Estado, al Este con el Estanque 
Pudent y camino de las Salinas y al 
Oeste con la citada «Tanca», terrenos de 
D. José Guasch Mayans y el Estanque 
del Pez todo ello propiedad que fué de 
D. Juan Ferrer y Ferrer.

Los terrenos y solares comprendidos 
en la descrita porción y que son propie
dad de D. Francisco Torres Ramón, Don 
José Serra Tur, D. Vicente Yern Torres, 
D. Juan Ferrer Hernández, D. José Riera 

í Mari y D. José Mayans Ribas.
I Las fincas rústicas en toda su exten

sión de D. José Guasch Mayans, D.a Ru
fina Ferrer Mayans y D. José Mari Cas- 
telló lindantes con el Estanque del Pez 
y una casita enclavada en la finca rús
tica del último.»

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéndoles 
que si en el término de ocho dias a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia no comparecen y no presentan, 
previa exhibición de los documentos que 
acrediten ser propietarios del terreno y 
edificios referidos, una sencilla proposi
ción señalando el precio de los mismos, 
en lo sucesivo se entenderán todas las 
diligencias con el Ministerio Fiscal.

Formentera 31 de mayo de 1933.—El 
Alcalde, Juan Colomar.

* * *
Núm. 1516 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
DE PALMA DE MALLORCA

Cédula de citación para demandado para 
juicio

En virtud de lo acordado por el Señor 
■. Juez de primera instancia del distrito de Í' la Lonja, Presidente del Tribunal Indus

trial de esta ciudad, en méritos de la de
manda que ha de conocer dicho Tribunal 

| formulada por D. Pablo Seguí Moragues 
contra Don Juan Riera Ginard, sobre re
clamación por accidente, por la presente 
se cita a dicho demandado para el dia 
diecinueve actual y hora de las 6‘30 tarde 
a fin de que comparezca ante el expresa
do Sr. Juez a fin de celebrar el correspon- 

: diente juicio que previene el artículo 461 
’ del Código del Trabajo previniéndole que 
‘ comparezca con los medios de prueba de 
Ique intente valerse y apercibiéndole que 

de no comparecer continuará el juicio en 
su rebeldía.

Palma de Mallorca a 3 junio de 1933. 
—El Secretario, Juan Bestard.

SECCION DE LA GACETA
¡ MINISTERIO DE LA GOBERNACION

¡
DECRETO

Es facultad atribuida, por diversas I disposiciones legales vigentes, a la Direc
ción general de Telecomunicación, la con
cesión de líneas microfónicas anejas a las 
estaciones radioeléctricas, fundándose en 
las características diferenciales con las 
líneas telefónicas.

Idénticas características presentan las 
lineas microfónicas que se emplean para 
enlazar los centros de emisión, dedicados 
principalmente a la publicidad (transmi

sión de anuncios, noticias de Prensa, mú
sica, etc), con los altavoces instalados en 
distintos lugares públicos. Nada hay le
gislado en relación con estas últimas lí
neas: por lo que, siendo preciso el estable
cimiento de normas a las que deban ajus
tarse las Empresas que se dediquen a la 
explotación de dicho negocio, asi como 
también el del canon que ha de percibir 
el Estado por el establecimiento de dichas 
líneas,

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar:
Artículo l.° Las líneas microfónicas 

para enlazar el micrófono de un centro 
de emisión de publicidad con los altavo
ces encargados de difundir música, noti
cias de Prensa, anuncios, .etcétera, insta 
lados en diversos lugares de una pobla
ción, se concederán por la Dirección ge
neral de Telecomunicación, con arreglo a 
las normas que la misma fije y con inde
pendencia de las que para cada localidad 
puedan fijar las Ordenanzas municipales.

Artículo 2.° Es característica esen
cial que en dichas lineas la transmisión 
se verifique en un solo sentido, desde el 
centro de altavoces; emisión a los es de- 
dir, que no exista el aspecto bilateral de 
las comunicaciones telefónicas, y por 
tanto, se prohíbe terminantemente utili
zar las mismas como líneas telefónicas 
ordinarias.

Artículo 3." El incumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° será causa de 
caducidad de la concesión, con pérdida 
del material utilizado en la instalación, 
sin perjuicio de la imposición de multas, 
cuya cuantía estará en relación con la 
falta, y en ningún caso inferior a 500 pe- 
S O t el s

Artículo 4.° Cada línea microfónica 
abonará al Estado, en concepto de ins 
pección, un canon anual de 100 pesetas 
por kilómetro o fracción de kilómetro, y 
de 50 pesetas por cada uno de los altavo
ces que se deriven de la misma.

Para las instalaciones no permanentes 
y de duración inferior a un mes, el canon 
de aplicación será el fijado anteriormen
te. reducido en un 50 por 100.

' Las instalaciones interiores en que las 
líneas microfónicas no salen al exterior 
del edificio en que está emplazado el cen
tro de emisión, estarán exentas del pago 
del canon por línea microfónica, pero no 
del de los altavoces.

Artículo 5.° Podrán exceptuarse del 
pago del canon las instalaciones que se 
realicen con fines benéficos y culturales, 
cuando previamente se solicite y obtenga 
tal beneficio.

Artículo 6.° El canon impuesto a estas 
instalaciones es independiente de los im
puestos acordados o que pudieran acor
darse por los Ayuntamientos.

Artículo 7.° Del presente Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a trece de mayo de 
mil novecientos treinta y tres.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de la Gobernación.
Santiago Casares Quiroga

(Gaceta 2 junio de 1933)
* * *

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de lo precep

tuado en la disposición transitoria del De

creto de 15 de febrero último, Ga.J 
17 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado:
l.° Las declaraciones de los e J 

tos constitutivos de la base impou¡? 
la contribución general sobre la 2 
correspondientes al actual ejereici* 
nómico de 1933, se formularán, pOr", 
cado y ajustadas al modelo anejo, ¡ 
ejemplares se podrán adquirir en 
legaciones de Hacienda, dentro 
plazos que se expresan a continua/ 
' a) El de sesenta días a contar ■ 
la fecha de publicación de esta Ord^ 
la Gaceta de Madrid, para todas las - 
ñas cuya obligación de contribuir 
re nacido antes de la dicha fecha.

b) El de noventa días, a contar, 
bién, desde la fecha de publicacij 
esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
los empleados del Estado españí 
domicilio en el extranjero, y los ssi 
españoles, aunque tengan en el e: 
jero su domicilio o residencia habí: 
que se refieren los apartados B' yC 
artículo 2.°, de la Ley de 20 de dicie 
de 1932, Gaceta del 23 del mismo

c) El de sesenta dias, o el de y , 
ta, a contar desde la fecha en que» I 
la obligación de contribuir, paralar ' 
sonas a que se refieren los apartai 
y b) de esta Orden, respectivameüü 
no tengan tal obligación en la feái 
publicación de la misma Orden; 
Gaceta de Madrid.

2.° Las referidas declaración 
brán de presentarse:

a) En la Administración de Bi 
públicas de la respectiva provincii 
el Ayuntamiento de la imposición,!- . 
ción, tratándose de personas domic:. 
o residentes en la dicha provincia. ■ 
jetas, por tanto, a la obligación pea 
de contribuir, según el apartado 1 
artículo 2.°, de la ley.

b) En cualquiera de los Munieip 
que radique la parte principal deis 
nes o de las explotaciones, o en el di 
lio del deudor que pague los interesa 
constituyan la utilidad imponible, i 
los casos o en la respectiva Admiá 
ción de Rentas públicas, a eleccfc 
téindose de quienes, sin consideran 
su nacionalidad, domicilio o reside: 
sean meramente titulares o percep 
de utilidades sujetas a la imposicic: 
según el artículo 3.° de la ley. ,

c) En la Administración de K 
públicas de la provincia de Madrid 
tándose de los empleados del 
pañol con domicilio en el extranjera 

S razón de cargo o empleo oficial, y■ 
/ súbditos españoles, aunque tengan» 
• extranjero su domicilio o residencié 

tual, a que se refieren los apartada 
C), del artículo 2.° de la ley. a

3. ° Las Administraciones de t- 
públicas, por todos los medios a su 
ce, cuidarán de dar la mayor pw* 
a esta Orden, y desde luego, imP°® 
que se inserte el correspondiente li
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la reY 
provincia y que se exponga tal 
al público, en la forma acostiun11*., 
los Ayuntamientos de su jurisdic1"

Lo que digo a V. I. para los efec^ 
siguientes. Madrid, 12 de mayo u

P. D'i 
VEBG-^ 

Señor Director general de Renta3 • 
cas.

Contribución General sobre la Heid
(Ley de 20 de diciembre de 1932— <Gaceta» del 23.)

Municipio de imposición (1)........................... . .......................
- 13 C<?f

Declaración al efecto de determinar la base imponible de 
bución general sobre 8a Renta.

Ejercicio de........... -................................. Imposición (2).........................
___________ , ... ?

(1) Artículo 23 de la Ley.—«Los contribuyentes con domicilio en EsP-*1 
gravados en el Municipio de su domicilio. Los contribuyentes residentes 
que no tengan su domicilio en ninguna de las provincias españolas, se . ¡pío -' 
en el Municipio de su residencia habitual, y, en caso de dudas, en el Muu 
tengan la vivienda de mayor alquiler. , 9.'d

Los contribuyentes a que se refieren los apartados B) y L) del articm 
Ley, serán gravados en la capital de la República. aPráD =r'‘ -«Los contribuyentes comprendidos en el articulo 3. de esta Ley , jot^ 
en el Municipio en que radique la parte principal de los bienes o de las e- 
o en el domicilio del deudor que pague los intereses que constituyen la u y 
nible, según los casos. Si fuesen varios los Municipios en que pueda nac 
sición, estará facultado el contribuyente paga elegir entre los mismos,. ¡
esa elección, la Administración podrá gravarlo en cualquiera de ellos.» 1

(2) Imposición personal.—Artículo 2.° de la Ley.—«Estarán sujetas 
bución, las personas naturales siguientes:
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3
Pe s e t a sr -ha en que nace la obligación de contribuir del interesado (3)..............

Don (4)—... . .......................   de estad0.....
cOn domicilio o residencia habitual en........................................................ 
calle de.......................................  > .................. ’ provincia

en su nombre, como representante legal o apoderado, D.----------- ------ 
....  domiciliado en..........................................

Suma anterior .

calle y ;
d) Procedentes de los capitales no comprendidos en el epígrafe 

anterior (artículo 5.°. apartado 6) de la Ley), y, en general, los inte
reses de estos capitales, y las retribuciones de los valores dados a 
préstamo y, en particular, los intereses y primas de amortización denúmero ........................................  ’ provincia de.... ,..................................................

' Declaro que los ingresos, rendimientos o utilidades, incluidos los de los bienes de la 
sociedad, conyugal cuya administración legal me corresponde, estimados según las reglas 
del Capitulo II de la Ley, ascienden a (5):

Pe s e t a s

a) Procedentes de la propiedad, posesión, uso o disfrute de inraue- 
bles y derechos reales, incluso el valor de la habitación en casa pro- 
ni i o en que, por cualquiera otra razón, no se pague alquiler (artículo 
y o apartado a) de la Ley), así como las utilidades anuales de los de
rechos reales, censos, foros, subforos, cánones enfitéuticos, laudemios 
v en "eneral, toda utilidad o aprovechamiento procedente de algún 
derecho real sobre los mismos, y los productos líquidos que fuesen 
susceptibles de dar los terrenos y edificios dedicados a recreo u osten
tación o a pura especulación, supuesta una aplicación igual o seme
jante a la que se dé a otros terrenos y fincas de igual calidad en el 
propio término municipal. (Artículo 10 de la Ley.) (6).........................

Suma -y signe. .

las Deudas Públicas de los Estados y Corporaciones administrativas,
cualquiera que sea su nacionalidad; los intereses de cédulas hipote
carias y de crédito local; los de obligaciones, sean o no hipotecarias, 
de compañías o de particulares; los de préstamo, tenga o no garantía 
real, incluso los intereses de los intereses; los de depósitos, cuentas 
corrientes e imposiciones de ahorro; los de descuento de créditos; 
los beneficios o primas de la amortización por sorteo de obligaciones 
con interés o sin él; las rentas vitalicias o temporales que tengan 
por causa la imposición de capital; los beneficios obtenidos por la 
diferencia entre la cotización de los valores en las operaciones al 
contado y en las operaciones a plazos; los dividendos repartidos a las 
acciones u otras participaciones del capital de las sociedades civiles 
y mercantiles, incluso las cooperativas; los beneficios obtenidos de 
participaciones en cuentas de comerciantes y cualesquiera otros de 
naturaleza análoga. (Artículo 11 de la Ley.) (7)...............................

c) Procedentes de las explotaciones agrícolas o ganaderas (artí
culo 5.°, apartado c) de la Ley), realizadas por el propietario de las 
fincas rústicas objeto de las mismas, estimándose como ingresos los 
productos netos de dichas explotaciones, incluso los intereses del ca
pital de explotación que pertenezca al propietario y la remuneración 
de su trabajo personal. Beneficio del arrendatario de fincas rústicas por 
las explotaciones agrícolas o ganaderas que en las mismas realice, 
computado en igual forma que en el caso anterior, descontando la 
renta de la tierra y el valor de cualquiera otra prestación impuesta al 
arrendatario en favor del arrendador, así como el valor de los aprove
chamientos que éste se hubiere reservado en la finca, (Articulo 12 de 
la Ley.) (8)...................................................................... ,..........................

d) Procedentes de las explotaciones mineras (artículo 5." aparta
do d') de la Ley), estimándose como ingresos de éstas el producto 
líquido de las mismas. En caso de arrendamiento se computa, como 
ingreso del arrendador, la renta, y del arrendatario, el producto 
líquido de la explotación, deducida la renta. (Artículo 13 de la Ley.)

e) Procedentes de los negocios comerciales o industriales (artículo 
5.", apartado e) de la Ley), estimándose como ingreso de los mismos 
el beneficio comercial de la Empresa, e incluyéndose en este concepto 
los beneficiosde los negocios de especulación no comprendidos en los 
epígrafes anteriores, cualquiera que sea su forma y objeto (Artículo 

i 14 de la Ley.).....................................................................................  • •
/") Procedentes de la propiedad intelectual y de la posesión de 

I patentes, marcas de fábrica y concesiones administrativas en cuanto 
i no se hallen comprendidas en alguno de los epígrafes anteriores (artí

culo 5 °, apartado /*) de la Ley); y en particular: los ingresos obtenidos 
I por cesión de la propiedad intelectual, de las patentes y procedimien- 
I tos de fabricación, transformación y conservación de productos y de 
I marcas de fábrica y comerciales, y por la edición y venta de libros y 
I de obras musicales, los derechos de representación de obras teatrales; 
I los de emisión por radio; los de impresión en discos gramofónicos, y 
I el canon de las concesiones administrativas no explotadas directa- 
I mente por el concesionario (9)..................................

g\ Procedentes del ejercicio de un trabajo u ocupación lucrativa, 
I y derechos de percepción fija o eventual (artículo 5.°, apartado g) de 
I la Ley), comprendiéndose en este concepto: los ingresos obtenidos, en 
I metálico o en especie, de una profesión, arte, oficio o ministerio; los 
I asignados a un cargo, empleo, dignidad o jerarquía; las retribuciones 
I fijas o eventuales de cualquier trabajo, gestión o comisión, y, en ge- 
I neral, los ingresos del trabajo personal no incluidos en los epígrafes 
I anteriores (Artículo 15 de la Ley.).........................  0*

h) Procedentes de pensiones y haberes pasivos. (Articulo o. ) 
I apartado A) de la Ley.)......................................... ..... • ' ■ • . • •
I z) Procedentes de cualquiera otra clase de utilidad o beneficio no

Suma y sigue.....................................

A) Las que tengan su domicilio o residencia habitual dentro del territorio de la 
República española.

Se entenderá por residencia habitual la permanencia por más de seis meses duran
te un año natural en el territorio de la República. Para computar el periodo de resi
dencia a estos efectos, no se descontarán las ausencias, cuando por las circunstancias 
en que se realicen no deba inducirse la voluntad de ausentarse definitivamente.

No obstante lo dispuesto anteriormente, están exentos de la obligación personal 
de contribuir, establecida en este apartado, los representantes de los Estados extran
jeros acreditados en España, a condición de reciprocidad, y las demás personas a 
Quienes se otorgue la exención de la imposición personal en los Convenios internacio
nales en que el Estado español se hubiere obligado. La exención establecida en este 
párrafo no obstará a la exacción de los gravámenes previstos en el articulo siguiente. 
La reciprocidad se entenderá siempre habida cuenta de la naturaleza, y no de la 
denominación, de los impuestos extranjeros. , ,

Las diferencias que en la interpretación de estas circunstancias se susciten entre 
el contribuyente y la Administración, serán resueltas por el Jurado Central de la 
Contribución general sobre la Renta, contra cuyos acuerdos, en estos casos, no se 
dará recurso alguno.

B) Los empleados del Estado español que tuviesen domicilio legal en el Extran
jero por razón de cargo o empleo oficial, cuando, por igual razón, no esten sometidos 
a análoga obligación de contribuir en el Estado de su residencia.

C) Los súbditos españoles, aunque tuviesen en el Extranjero su domicilio o resi
dencia habitual, si estuviesen declarados en rebeldía por las Autoridades competentes 
de la República.»

Imposición real.-Artículo 3.° de la Ley—«Sin consideración a su nacionalidad, 
domicilio o residencia, estarán sujetos a esta contribución los titilares o perceptores 
de utilidades procedentes de la posesión de inmuebles sitos dentro del territorio de la 
República española; de las explotaciones agrícolas, ganaderas, mineras, industriales 
o comerciales realizadas en las provincias españolas; de los intereses de la Deuda pu
blica del Estado español y de las Corporaciones administrativas españolas, y de suel
dos, pensiones, dotaciones, gratificaciones, dietas o remuneraciones no exentas por 
precepto de esta Ley, pagadas por el Estado español o por las Corporaciones adminis
trativas españolas.

La obligación de contribuir establecida en este artículo se entenderá limitada a la 
parte de utilidad imponible comprendida en el mismo, siempre que el titular no eotc 
sujeto a la obligación personal de contribuir con arreglo a los preceptos de esta Ley

(3) Artículo 20 de la Ley.—«La Contribución general sobre la Renta se devenga 
el primer dia del ejercicio económico, de todas las personas que en la referida lecha es
tuvieren sujetas a la obligación de contribuir con arreglo a los preceptos de esta Ley.

Respecto de las personas para quienes después del referido dia se cumpliesen las 
condiciones que determina la obligación de contribuir, o cesaren las condiciones en 
virtud de las cuales estuvieren exentas, la contribución se devengara, respetivamente 
desde la fecha en que se cumplan o cesen las referidas condiciones de obligación y 
exentas».

(4) Nombre y apellidos del contribuyente. | nosP8Íón ¿e inmuebles el valor de la habitación a titulo gratuito en el domicilio de
(5) Artículo 21 de la Ley.—«Las utilidades imponibles fijas en su cuantía y pe i eventualmente estuviera obligada a prestar alimentos al declarante. Si

nódicas en su vencimiento, cualquiera que sea su origen, se evaluaran en el impoi te i hahitación se disfrutara por razón del cargo, empleo u oficio, se computará
del rendimiento que corresponda al período de doce meses, contados desde el día c i valor gOlamente en cuanto no exceda de la décima parte de la restante utilidad
que nazca la obligación de contribuir, según el estado y condiciones que las fuentes su v íw i »
0 el título de que la utilidad proceda tuvieren en aquella techa. I Según ei artículo 11 de la Ley, se exceptúan las cuentas corrientes de los Ban-

Las utilidades eventuales y aquellas cuya cuantía no pueda precisarse por anti- I cog cuand” égt08 no abonen interés alguno. . .
cipado se estimarán por el resultado obtenido o liquidado en el período de doce meses I A tenor del mism0 artículo, se entiende por prima de amortización la diferencia 
inmediato anterior a la fecha en que nazca la obligación de contribuir, o, en defecto en mág el tgüedor de los valores de que se trate perciba entre la ultima cotiza-
de tales datos por cálculo prudencial, habida cuenta de los factores de rendimiento, | ción oñcial de ést03> y ia cantidad por que se amorticen, salvo prueba documental
y sin oeriuicio en ningún caso de la rectificación ulterior, conocidos que sean los re- I en contrario. Si no existiere cotización oficial, se atendera a la diferencia entre el tipo 
saltados efectivos si ellos difieren de los presupuestos en cantidad que altere la cuota I de emisión de ios valores y la cantidad en que se amorticen, a menos que se acredi-
del contribuvente en la proporción de más de un 15 por 100. I tare COn documento público la adquisición de aquellos a tipo mayor que el de emisión.Liiuuvcuiü i h  i artículos 11 v 7.° de la Ley, cuando los ingresos obtenidos me-..En caso de discrepancia entre el contribuyente y la Administración en la esti - I 0‘ ‘ e]iajenación de capitales comprendan, parcial o totalmente, estos últimos, se 
C1oh prudencial a que se refiere el párrafo anterior, la resolución dermitiya comp | ‘ a  solamente el interés legal del capital enajenado, salvo que la enajenación 
ra al Jurado Central de la Contribución general sobre la Renta, sin ulterior recu & . I - . . auteg de transcurrir tres años de su adquisición y que la adquisición y que

En el caso de que el Ministro de Hacienda hiciere uso de a autoiizacion conc^ I ireneia de valor del dinero en entrambas fechas acuse ganancia, que se compu- 
en el articulo g," de esta Ley, se estará, para la clasificación de las utilidades impo I la diferencia ae vaiora^
mbles a que se refiere el primero y el segundo párrafo de este articulo, a lo que i = j u m K)ién con arregi0 al articulo 11 de la Ley, en los créditos en que no aparezca 
Decretos correspondientes determinen.» I nactado interés se computará éste en la forma siguiente: .

Artículo 26, párrafo segundo de la Ley.—«Las personas obligadas a presentar ae- i i Cuando el prestatario se obligue a devolver cantidad superior a la recibida, se 
elaración que no pudiesen determinar la cuantía de la renta imponible, quedaran | . ' • । diferencia como interés del préstamo; y . . .
exentas de responsabilidad por esta causa, consignando, en vez de la renta o prqduc- I Cuando la cantidad que se obligue a devolver al prestatario sea igual a la reci- 
tos constitutivos de la misma, los hechos en que haya de basarse la estimación, y i estimarán como réditos los que resultaren de la aplicación de la tasa legal
facilitando a la Administración la información suplementaria que aquélla juzgue ne- I
cesaría.» I í8) Articulo 12, párrafo tercero de la Ley.-«No obstante lo dispuesto anterior-

Según el artículo 5.° del Decreto de 15 de febrero de 1935 (Gaceta del 17), los ren- I raente cuando los aprovechamientos extraordinarios de las explotaciones forestales, 
Cimientos que procedan de fuentes de riqueza comprendidas en las contribuciones di- I jmpuegt08 üor accidentes fortuitos, excediesen del 10 por 100 del valor del arbolado 
rectas del Estado se imputarán a sus titulares por su estimación mínima valorada I toLal de la eXpiotación, no se compurá el exceso como producto anual de esta.» 
conforme alas normas de dicho artículo, cuando el rendimiento declarado fuese I ,gx ¿os rendimientos de la explotación directa, comercial o industrial, de paten- 
iuferior. I tes. procedimientos, marcas y concesiones, se consignarán en el epígrafe c) como

(G) Según el articulo 10 de la Ley, no se computará en el concepto de ingresos de ■ ingresos de los negocios comerciales, industriales o de especulación.
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Pe s e t a s

Suma anterior.........................................
comprendidos en los epígrafes anteriores (Artículo 5.°, apartado z) de 
la Ley.) (10)..................................................................................................

To t a l  in g r e s o s .............................

DE LA SUMA ANTERIOR SON DEDUCIDLES (Artículo 6.° de la Ley):
l .° Los gastos necesarios para la obtención de los ingresos, los—— 

de administración y conservación de los bienes de que los ingresos 
procedan y los de seguro de los dichos bienes y de sus productos. . .

2 ." Las amortizaciones necesarias para la renovación de los ins
trumentos de producción...................................................................

3 ." El coste efectivo para el titular, del aseguramiento de los 
obreros empleados por el mismo en la obtención de los productos, aun
que el seguro se extienda, sea en concepto, sea en cuantía, a más de 
lo preceptuado por las leyes como obligatorio, hasta el límite del 10 
por 100 de los respectivos sueldos o salarios.........................................  
, 4." El coste efectivo para el titular, de las cargas o gravámenes 
impuestos por el Estado, región autónoma, provincia o municipio, u 
otras entidades de carácter público, para fines benéficos o sociales, y, 
en general, su contribución para el socorro del paro forzoso, aun cuan
do no fuera legalmente obligatorio............................................................

5 ." Los impuestos indirectos pagados por el contribuyente y que 
deben recaer sobre el consumidor de sus productos.....................' . .

6 .° Las contribuciones directas satisfechas por el titular, durante 
el período de imposición, al Estado, región autónoma, provincia o 
municipio, incluida la cuota o cuotas del repartimiento general de los 
municipios, y los derechos, tasas y arbitrios provincias o municipales 
especialmente alectos a bienes o utilidades cuyos productos se hayan 
computado para la determinación de la renta imponible, excepto las 
contribuciones especiales por razón de aumento de valor de los inmue
bles y las que graven la plusvalía, sólo en el caso de que el incremen
to en cuestión no forme parte do la renta imponible. En ningún caso 
se deducirán los impuestos y gravámenes afectos a bienes o utilidades 
cuyos productos no se hayan computado como ingreso constitutivo de 
la renta imponible...................................................................

7 ." Los intereses que hubiere pagado el titular por los capitales 
ajenos empleados en su negocio..............................................................

8/’ I ratándose de personas sujetas a la obligación personal de 
contribuir, los intereses de las deudas personales del contribuyente, a 
excepción de las anualidades legalmente exigibles por alimentos. Será 
condición indispensable para la deducción de los intereses a que se 
refieren este epígrafe y el anterior, que unos y otros figuren como 
elementos del activo de otra persona o entidad sujeta a esta contribu
ción, o de Banco, banquero o prestamista gravado como tal en alguna 
contribución directa del Estado español......................................... ' . .

9 ." Las primas satisfechas por contrato de seguro sobre la vida a 
muerte exclusivamente del contribuyente, su cónyuge y sus hijos, 
cuando dichas primas no excedan de la cuarta parte del importe de 
sus rentas de trabajo. Si el contribuyente no estuviese asegurado, 
tendrá derecho, como asegurador de si mismo, a la deducción, por 
este concepto, de una cantidad igual a la cuarta parte del importe de 
sus rentas de trabajo.................................................................... ..... .

To t a l  d e  l a s  d e d u c c io n e s .

Re s u l t a  c o mo  r e n t a  impo n ib l e ...............................................

A los efectos de la deducción perista en el articulo 19 de la Ley, declaro que he satis
fecho en (11)..............................................................................   gravamen de carácter
personal que afecta a los rendimientos obtenidos en dicho país e incluidos en esta decla
ración, o sobre el valor patrimonial de los bienes de que dichos ingresos proceden (^Expré
sese la moneda) (12)..................................................................... . .........................

zlsimismo declaro que entre los ingresos figurados en los epígrafes a) a f) de este do
cumento se incluyen los obtenidos en el Extranjero por bienes raíces, valores, explotaciones 
y negocios y propiedad intelectual, que se expresan a continuación con detalle de su clase 
y radicación:

A efectos de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley, declaro que los alquileres o valor 

(10) Notas de general aplicación los epígrafes a) a i).
A tenor del artículo 7.° de la Ley, no constituyen renta imponible los incrementos 

de patrimonio provenientes de herencias, legados y donaciones, premios de la Lotería 
Nacional, cobro de capitales por razón de contrato de seguros y adquisiciones de 
patrimonio a título oneroso.

Según el artículo 8.° de la Ley, en ningún caso se deducirán de los ingresos brutos 
del contribuyente, a los efectos de la determinación de la renta imponible, los gastos 
efectuados para su sostenimiento y el de su famalia; los gastos de mejora y aumento 
del capital, extensión del negocio, amortización de deuda y saneamiento del activo; 
los intereses del capital propio del contribuyente empleado en el negocio, y el importe 
de las liberalidades o donativos de todas clases en favor de cualquier persona o enti
dad, con excepción de las Corporaciones públicas y Asociaciones y Fundaciones bené
ficas o docentes y de las donaciones para el socorro del paro forzoso, aunque no fue
ren legalmente obligatorias.

Con sujeción al artículo 16 de la Ley, las utilidades o productos de las herencias 
yacentes, las de las comunidades de bienes y las de Sociedades civiles, se atribuirán 
a los herederos, comuneros y socios, respectivamente, según la norma legal aplicable 
en cada caso, y no constando la dicha norma de una manera fehaciente a la Adminis
tración, se atribuirá por partes iguales.

(11) Indíquese la nación en que se pagaron los impuestos.
(12) Artículo 19 de la Ley.—«De la cuota de los contribuyentes sujetos a la obli

gación personal de contribuir se deducirá, en. su caso, la que resultare menor de las 
dos cantidades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de gravamen 
de carácter personal que afecte a los rendimientos originarios del Extranjero y com
putados como renta al contribuyente para la determinación de la base de la Contri
bución establecida por esta Ley, o sobre el vale r patrimonial de los bienes de que los 
dichos ingresos procedan.

en renta anual de mis habitaciones y fncas de lujo y recreo representan, según el siga^ 
detalle, un total anual de........................................... pesetas p

Poseo 
en ............

automóvil ........

Poseo................................................................ de tracción animal con..................... j
caballerías en..........................................................................(14).

Poseo.............yate a vapor de ...................™....„...........................jtoneladas de desplazamu^
Poseo............. balandro a vela de.......................................................................
Poseo........ . ...canoa a motor.............................................................................
Poseo....... . .....yola a remo.............................................................................
Poseo................. caballos de carrera.
Poseo................. caballos de tiro o montura.

Servidores a mi cargo:..................varones y..................hembras (15).
Por último, declaro que la cifra consignada como deducible en el número 6? n 

concepto de contribuciones directas, etc., satisfechas por el titular, corresponde exactanitm. 
a las cuotas comprendidas en los recibos que obran en mi poder.

Juro que es exacta esta declaración (16).
Población y fecha..................................................................................................

Fir ma  d e l  d e c l a r a n t e .

Domicilio para La exacción........................................................................................

6) El producto del tipo medio efectivo del gravamen aplicable a la renta di 
contribuyente por el importe de la parte de esa renta originaria del Extranjero».

,(13) Artículo 28, norma tercera de la Ley.—«No se incluirá nunca en el cómpub 
el importe del alquiler, o, en su caso, el valor en renta de los locales destinados ah 
industria, comercio o profesión.

No podrá tomarse en cuenta como signo para estimar la renta de un contribuyen' 
te, la vivienda que éste disfrute gratuitamente por razón de su cargo, empleo, oficio 
o ministerio de carácter público.» ""

(14) Artículo 28, norma cuarta de la Ley.—«El uso de carruajes y caballerías de 
lujo no sera de aplicación como signo externo de la renta, cuando corresponda de de
recho al contribuyente por razón del cargo, o oficio ministerio de carácter público 
que aquel ejerza.»

(15) Artículo 28, norma quinta de la Ley.—«En el cómputo del número de servi
dores se excluirá siempre a los mayores de sesenta años, y se incluirá a los instructo
res y maestros de ambos sexos que habiten con el contribuyente.»

(16) Artículo 32 de la Ley.—«Cometen defraudación déla Contribución genera: 
sobre la renta, los que, con acciones u omisiones voluntarias, produjesen disminución 
o perdida de las cuotas debidas con arreglo a los preceptos de esta Lev, v a 
particular:

1." Los obligados a presentar declaración de utilidades que dejasen voluntaria
mente de hacerlo.

2‘n í"03 ^ue con.s'Snaren en las declaraciones cantidades o datos inexactos.
3/ Los que dejaren de consignar en las declaraciones alguna o algunas délas 

cantidades, que, según esta Ley, deben computarse en la renta imponible.
-‘o ^os que en dos o más declaraciones el importe de una renta.
5 .° Los que fingiesen tener contra el contribuyente créditos cuyos interese; 

hubieren de deducirse en la estimación de la renta imponible.
6 .° Los que realicen fingidamente en nombre propio, el cobro de utilidades o 

créditos ajenos; y
7 .°, Los funcionarios públicos que alterasen hechos relativos a la obligación dé 

contribuir o liquidasen a sabiendas a menor tipo del que corresponda con arreglo 3 
las prescripciones de esta Ley.»

Artículo 33 de la Ley.—«No se considerará nunca como defraudación la diferencia 
que eventualmente exista entre la renta estimada directamente con arreglo a Io5 
artículos 5." a 17 de esta Ley, ambos inclusive, y la que resulte de la aplicación d: 
los signos externos, siempre que éstos hubieran sido declarados exactamente ye: 
plazo legal por el contribuyente.»

Articulo 34 de la Ley.—«La defraudación de la Contribución general sobre ¡3 
Renta será castigada con la multa de la mitad al duplo de la cuota correspondieníCi 
sin perjuicio de la exacción de las cuotas defraudadas. ,

En los casos de los números 5.° y 6.° del artículo 32, la penalidad se impon^ 
siempre en su grado máximo.»

Artículo 35 de la Ley.—«Las multas y los intereses de demora que se imponíP10 11 12 
por la del caución de cuotas de los menores o incapacitados, recaerán exclusivan]e,ltc 
sobre sus representantes o administradores legales. En consecuencia, las persona3 
encargadas legalmente de la guarda y protección del menor o incapacitado, y est 
mismo, al llegar a la mayor edad o al cesar a incapacidad, podrán satisfacer (• 
Tesoro las cuotas defraudadas sin multa ni recargo, siempre sin perjuicio del derec^ 
que eventualmente les asista para reclamar del administrador o representante, auto? 
de la defraudación, el importe de las cuotas con que indebidamente se hubiera 
enriquecido.

Las responsabilidades de los administradores o representantes por la defraudación 
o la demora no se extinguen con el pago de las cuotas realizado eñ las condiciones 
este articulo.»

Artículo 36 de la Ley.—«La resistencia a los Agentes o funcionarios de la Hacie0; 
da en la presentación de documentos y las infracciones de los preceptos de esta Le? 
que no constituyen defraudación, y de las disposiciones dictadas en'ejecución de-* 
misma, se castigarán con multa de 100 a 1.000 pesetas, sin perjuicio de las respe053 
bilidades en que se hubiese podido incurrir por defraudación del tributo.» h

Artículo 37 de la Ley.—«La defraudación déla Contribución general sobre “í 
Renta, las multas impuestas por razón de la misma y por las demás infracciones, 
cuotas defraudadas y las debidas y no pagadas, prescriben a los cinco años, a conM 
desde el día en que termine el ejercicio en que se devengue la contribución. .

Se exceptúan las cuotas debidas por los sucesores a título universal, cuyo 
de prescripción se contará desde la terminación del ejercicio económico en que 31 
transmitiera la obligación. ,

Cuando a la muerte de una persona se encentrasen en el caudal relicto fuentes 
ingreso cuyos rendimientos no hubiesen sido declarados por el causante a los efecN3 
de esta contribución, la Administración queda facultada, salvo prueba en contra1"1^ 
para estimar que tales fuentes y sus productos se hallaban en poder del contribuy^, 
te en el ejercicio económico en que tuvo lugar el fallecimiento y en los cuatro ini° 
diatos anteriores. El período de prescripción de tales cuotas se"contará en la forl‘ 
prescrita en el párrafo anterior. J

La prescripción se interrumpe por el ejercicio de la acción administrativa o P 
cualquier contienda o reclamación.»

(Gaceta del día 14 de mayo de 1933)

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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